
Expediente: 3611/14
Carátula: RODRIGUEZ JUAN MARCELO C/ TORRES SOLANO MANUEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23270306209 - AMADO, SANTIAGO WALTER-DEMANDADO/A
27363156075 - RODRIGUEZ, JUAN MARCELO-ACTOR/A
90000000000 - TORRES, SOLANO MANUEL-DEMANDADO/A
20286815848 - PETROS, GUILLERMO-PERITO
20138472273 - SEGURO COOPERATIVA RIVADAVIA LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 3611/14

*H104006135853*
H104006135853

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

JUICIO: "RODRIGUEZ JUAN MARCELO c/ TORRES SOLANO MANUEL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 3611/14

Presento a despacho informando que a los fines de disponer el acceso a estos autos al portal SAE
Penal y luego de evaluar varios aspecto, se ha establecido que por ahora se otorgara el CUIL de la
DIRECTORA de la OGA A CCC N°1: Secretaria Fedra E. Lago CUIL 27206925375.

Secretaría, mayo de 2026.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Téngase presente el informe que antecede. Reiterese oficio conforme a lo ordenado en fecha
16/04/2026 transcribiendo el informe que antecede.- . LFE 3611/14

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=MOISA Benjamin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181862174

Certificado digital:
CN=LAGO Fedra Edith, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27206925375

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 05:21:33


